
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 62/2003.- 
 

Visto: El Acto de Alguacil No.32-2003. 
 
Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 
Visto: que mediante el Acto de alguacil en cuestión, solo se le notificó al 

Ayuntamiento de la litis. 
 
Visto: Que la Sala Capitular no esta apoderada de esta litis, por ninguna 

de las partes. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito 

Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Que la simple notificación del Acto de Alguacil No.32-2003, 
instrumentado por el ministerial Hipolito Hernandez P. de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia, de la Sala No.7, no significa que la Sala Capitular 
haya sido apoderada del conflicto, por lo que la Sala Capitular no tiene que 
pronunciarse al respecto, ya que no ha sido apoderada. 

 
Segundo: Que la Dirección General de Planeamiento Urbano, le de 

seguimiento a este caso. 
 
Tercero: Remitir a la Consultoría Jurídica del Ayuntamiento del Distrito 

Nacional, el expediente en cuestión. 
 
Cuarto: Remitir el expediente a la Administración para su conocimiento y 

fines de lugar. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal  del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,  a los Tres  
(3)  días del mes de Julio del año Dos Mil Tres (2003). 
 
 
      Licda. Nubia Suazo                                        Lic. Luis Yépez Suncar  
Presidenta del Ayuntamiento                                         Secretario del Ayuntamiento 
      del Distrito Nacional                                                       del Distrito Nacional 


